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7 SEAS ENERGY S.A.S se compromete a crear valor para sus diferentes grupos de interés, buscando el 

equilibrio entre los componentes económico, social y ambiental y fomentando estándares éticos en 

todas sus actuaciones por medio de: 

- Prevenir, atender y resolver los impactos sociales causados por el desarrollo de las actividades, 
teniendo en cuenta las diferencias socioeconómicas, culturales y ambientales de los territorios de las 
zonas de influencia. 
 
- Mantener canales de comunicación permanentes entre los trabajadores, la compañía operadora y 
la comunidad, en conjunto con los entes gubernamentales. 
 
- Cumplimiento de la legislación nacional e internacional en materia de trabajo infantil, trabajos 
forzados, salud y seguridad en el trabajo, libertad de asociación y derecho de negociación colectiva, 
discriminación, medidas disciplinarias, horario de trabajo y remuneración. 
 
- Concertar con las comunidades del área de influencia directa para brindar oportunidades 
equitativas de empleo local a nivel de mano de obra no calificada. 
 
- Realizar, en la medida de lo posible las compras y contrataciones locales, para beneficio de la 
población del área de influencia directa, dentro de los parámetros de viabilidad técnica y económica. 
 
- Destinar los recursos operativos y económicos en la ejecución de actividades de orden social y 
ambiental. 
 
Esta Política será comunicada a todas las personas que laboran bajo el control de la organización, 
involucra a trabajadores, contratistas y subcontratistas y está disponible para todas las partes 
interesadas. 

 

 

 

 
MANUEL ERNESTO ROJAS ROMÁN, 

REPRESENTANTE LEGAL 
Revisada 13 diciembre de 2024 
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CAMBIOS Y MODIFICACIONES 
 

Versión Fecha Descripción del cambio 
Responsable  

cambio 

Aprobación  

cambio 

001 02/01/2015 Elaboración del Documento No Aplica No Aplica 

002 04/02/2015 Cambio de Gerente General  

Representante de 

la Dirección  

Gerente 

General 

003 03/08/2015 Cambio de Gerente General  

Representante del 

sistema 

Representante 

Legal  

004 02/08/2016 Cambio de Logo HSEQ 

Gerente 

General 

 

 


